
MINISTERIO DE DEFENSA

23580 ORDEN 65/1984, de 18 de octubre, sobre publica
ción de acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de 
octubre de 1984, por la que se organiza la Segunda 
Región Militar, Región Militar Sur.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 17 de octu
bre de 1984, ha aprobado el acuerdo sobre organización de la 
Segunda Región Militar, Región Militar Sur, que se publica 
como anexo de la presente Orden.

Madrid, 18 de octubre de 1984.
SERRA SERRA

ANEXO
Acuerdo por el que se organiza la Segunda Región Militar, 

Región Militar Sur
En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transi

toria del Reai Decreto 1451/1984, de 1 de agosto, por el que se 
reestructura la organización militar del territorio nacional para 
el Ejército de Tierra, el Consejo de Ministros

ACUERDA:
Primero.—Se suprimen las actuales Segunda y Novena Re

giones Militares.
Segundo.—Se constituye la Segunda Región Militar, Región 

Militar Sur, en la forma y con el ámbito geográfico previsto 
en el artículo l.° del Real Decreto 1451/1984, de 1 de agosto.

Tercero.—La provincia de Badajoz se integra en la actual 
Primera Región Militar.

Cuarto.—En tanto no se adopte el acuerdo de Consejo de 
Ministros por el que se constituya la Primera Región Militar, 
Región Militar Centro, las unidades de la Brigada de Infan
tería Mecanizada XXI, actualmente en la provincia de Bada
joz, seguirán perteneciendo a la División de Infantería Meca
nizada «Guzmán el Bueno» número 2 y asignadas al Capitán 
General de la expresada Región Militar, sin perjuicio de las 
atribuciones de carácter jurisdiccional que correspondan por 
la legislación vigente ai Capitán General de la Primera Región 
Militar.

Quinto.—El Ministro de Defensa dictará las disposiciones 
necesarias para el desarrollo de lo dispuesto en el presente 
acuerdo.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

23581 CORRECCION de errores de la Orden de 24 de 
septiembre de 1984 por la que se reglamenta el 
régimen de colaboración municipal en la Inspec
ción de la Licencia Fiscal.

Advertido error en el anexo de la Orden por la que se re
glamenta el régimen de colaboración municipal en la Inspección 
de la Licencia Fiscal, publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 236, de 2 de octubre de 1984, páginas 28554 a 
28556, dicho anexo debe ser sustituido por el siguiente:



MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

23582 ORDEN de 26 de septiembre de 1984 por la que se 
aprueban los documentos «Obras de paso de carre
teras. Colección de puentes losa» y «Obras de paso 
de carreteras. Colección de puentes de vigas pre
tensadas I».

Ilustrísímos señores:

Al amparo de la Ley 51/1974, de 19 de diciembre, de carre
teras, y de acuerdo con su artículo 5, número 6, se viene ac
tualizando y revisando la normativa técnica vigente en la 
materia.

Desde hace muchos años la experiencia ha demostrado la 
eficacia y utilidad del empleo de colecciones oficiales de mo
delos de los elementos que más se repiten en las carreteras, 
como son las obras de fábrica y puentes de luces moderadas 
que, además de ahorrar la repetición de cálculos y dibujos, 
permiten determinar con facilidad y suficiente aproximación la 
solución más adecuada en cada ocasión. 

A partir de 1976 se han aprobado y publicado numerosas 
colecciones de elementos sueltos: Tableros, pilas y estribos. La 
necesidad de revisarlas dadas las modificaciones introducidas 
en las Instrucciones de Horgimón Armado y Pretensado, la 
conveniencia de refundir los diversos elementos en un solo tomo 
en el que se encuentre el puente completo y el comienzo del 
desarrollo del Plan General de Carreteras han dado ocasión a 
la preparación de las colecciones objeto de la presente Orden, 
relativas a puentes losa y puentes de vigas pretensadas.

De acuerdo con lo expuesto, con el informe favorable de la 
Comisión Permanente de Normas de la Dirección General de 
Carreteras y a propuesta de dicho Centro directivo.

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le concede 
el artículo 5.°, número 6, de la Ley 51/1974, de 19 de diciembre, 
de carreteras, ha dispuesto:

Primero. — Aprobar los siguientes documentos que figuran 
como anexo a esta Orden:

Obras de paso de carreteras. Colección de puentes losa,
Obras de paso de carretera. Colección de puentes de vigas 

pretensadas I.

Segundo.—El uso de dichas colecciones no es obligatorio, de
biendo considerarse en cada caso si las soluciones que en ellas 
figuran son las más adecuadas al mismo.

Tercero.—Justificando el uso, en su caso, el Proyectista queda 
eximido de incluir en el proyecto los cálculos justificativos y 
mediciones detalladas del puente de que se trate.

Cuarto.—Queda autorizado el empleo de las colecciones ob
jeto de la presente Orden a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—Un año después de la fecha de esta publicación 
quedarán nulas y sin valor legal las siguientes colecciones:

Colección de losas de hormigón armado, tipos HA1, HA2 y 
HA3-V, aprobada por Orden de 12 de marzo de 1970.

Colección de losas de hormigón armado, tipos HA3, HA4 
y HA5, aprobada por Orden de 26 de marzo de 1977.

Colección de estribos de hormigón armado, tipo El, aproba
da por Orden de febrero de 1978.

Colección de losas de hormigón pretensado, tipo HP2, apro
bada por Orden de 13 de septiembre de 1978.

Colección de losas de hormigón armado, tipo HA6, aprobada 
por Orden de 30 de marzo de 1979.

Colección de estribos de hormigón armado, tipo El-79, apro
bada por Orden de 17 de octubre de 1980.

Colección de estribos de hormigón armado, tipo EV-l, apro
bada por Orden de 17 de octubre de 1980.

Colección de losas esviadas de hormigón armado, tipo HA7, 
aprobada por Orden de 13 de enero de 1981.

Colección de losas esviadas de hormigón pretensado, tipo HP3, 
aprobada por Orden de enero de 1981.

Colección de tramos con vigas pretensadas, tipo HP1, apro
bada por Orden de 9 de febrero de 1977.

Colección de estribos de hormigón armado, tipo E2, apro
bada por Orden de 6 de febrero de 1978.

Colección de pilas de hormigón armado, tipo P1, aprobada 
por Orden de 19 de enero de 1979.

Colección de estribos de hormigón armado, tipo E2-79, apro
bada por Orden de 17 de octubre de 1980.

Colección de estribos de hormigón armado, tipo EV-2, apro
bada por Orden de 17 de octubre de 1980.

Colección de estribos de hormigón armado, tipo EV-3, apro
bada por Orden de 17 de octubre de 1980.

Colección de estribos de hormigón armado, tipo EV2-GVII, 
aprobada por Orden de 13 de enero de 1981.

Colección de pilas de hormigón armado, tipo P1-GVII, apro
bada por Orden de 13 de enero de 1981.

Lo que se comunica a VV. II. para su conocimiento y 
efectos.

Madrid, 26 de septiembre de 1984.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Carreteras.
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